
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Divorcio     

Demandante: Elia Patricia Meriño Sánchez  

Demandado: Walter Hernando Barreto Ochoa        

Radicado: 2020-287 

 

 

En atención a que la parte demandada, allegó escrito por medio del cual 

contesta la presente demanda y propone excepciones de mérito, por medio 

de apoderado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente al 

señor WALTER HERNANDO BARRETO OCHOA.  

 

Téngase en cuenta que el demandado dio contestación a la demanda . 

 

Igualmente téngase en cuenta la contestación de la excepciones de merito. 

 

Por secretaría, envíese al correo electrónico del demandado y su apoderado, 

copia integra del expediente de la referencia. 

 

Se reconoce al abogado JORGE ENRIQUE PARDO DAZA, como apoderado 

del señor WALTER HERNANDO BARRETO OCHOA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                    Juez (2)  

  


